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GLOSARIO 

Acuerdo de 
Asignación: 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas a través del cual 
realiza la asignación de las diputaciones por 
el principio de representación proporcional y 
expide las constancias respectivas. 

Congreso Local:  Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas 

Consejo General:  Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Constitución 
Federal: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto Local: Instituto Electoral de Tamaulipas 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral Local: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

MR: Mayoría relativa 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

RP: Representación proporcional 

  

1. ANTECEDENTES1 

1.1. Proceso electoral y resultados electorales. 

1.1.1. Inicio del proceso electoral en Tamaulipas. El doce de 

septiembre el Consejo General declaró formalmente el inicio del proceso 

electoral ordinario 2018-2019 para la renovación de los integrantes del 

Congreso Local. 

1.1.2. Registros de candidaturas. El diez de abril, el Consejo General 

mediante acuerdos IETAM/CG-31/2019 y IETAM/CG-32/2019, aprobó el 

registro de candidaturas a diputaciones locales por ambos principios. 

1.1.3. Jornada electoral. El dos de junio, se llevó a cabo la jornada 

electoral correspondiente.  

                                            
1 Los antecedentes sucedieron en el presente año, salvo distinta precisión. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la Ley de Medios y 79 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral. 

4. PROCEDENCIA 

Los juicios de revisión constitucional electoral satisfacen los requisitos 

generales y especiales previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 86 y 88 de 

la Ley de Medios, en atención a las consideraciones siguientes.  

4.1. Requisitos generales juicios de revisión constitucional electoral 

4.1.1. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante la autoridad 

señalada como responsable, se precisa los partidos políticos actores, el 

nombre y firma de quienes promueven en su representación, la sentencia 

que se controvierte, se mencionan hechos, agravios y las disposiciones 

constitucionales presuntamente no atendidas.  

4.1.2. Oportunidad. La sentencia impugnada se dictó el seis de 

septiembre y las demandas fueron presentadas el diez de septiembre, por 

lo que se advierte que los juicios fueron promovidos dentro del plazo legal 

de cuatro días. 

4.1.3. Legitimación. Los actores están legitimados por tratarse de 

partidos políticos nacionales con acreditación en el estado de Tamaulipas.  

4.1.4. Personería. Quienes acuden en representación de los accionantes 

cuentan con la personería suficiente para promover los medios de 

impugnación, pues son las mismas personas que suscribieron los medios 

de defensa locales. 

4.1.5. Interés jurídico. Se cumple este requisito porque ambos 

promoventes controvierten una sentencia que resolvió, de manera adversa 

a lo que pretendían, los juicios locales que intentaron. 

4.1.6. Definitividad y firmeza. La legislación del estado de Tamaulipas no 

contempla juicio o recurso alguno que deba agotarse previo a la 

promoción del presente medio de impugnación.  

4.2. Requisitos especiales de los juicios de revisión constitucional 

electoral 

4.2.1. Violación a preceptos constitucionales. Se cumple con este 

presupuesto, pues tanto el PRI como MORENA señalan los preceptos 

constitucionales que, desde su perspectiva, el tribunal responsable 

vulneró.  
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Electoral Local, pues su denominación atiende a la libertad 

configurativa de la legislatura del estado y no se contrapone con el 

concepto de votación emitida que establece el artículo 116, 

fracción II, tercer párrafo de la Constitución Federal.  

b) La interpretación que realizó el Instituto Local del artículo 190, de la 

Ley Electoral Local, fue correcta y no violó el principio de legalidad 

al deducir la votación del PAN para la obtención de la votación 

ajustada y poder determinar el cociente electoral, pues ello es 

acorde a los criterios jurisprudenciales establecidos por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.  

c) Fue constitucional y legal que el Instituto Local haya asignado una 

diputación de RP en forma directa al PAN por cumplir con el umbral 

mínimo del 3% de la votación válida emitida que establece la 

legislación local, pues al no haber alcanzado su tope máximo con la 

representación de MR todavía podía aspirar a una asignación de 

RP.  

Asimismo, señaló que de la interpretación que ha realizado la Sala 

Superior de este Tribunal al artículo 190, de la Ley Electoral Local, 

no existe la obligación por parte de la autoridad administrativa 

electoral de verificar los límites de sub y sobre representación de 

los partidos políticos previo a las asignaciones de las diputaciones 

de RP. 

Además, el PRI no realizó las operaciones aritméticas 

desarrollando el procedimiento que a su parecer era correcto, 

evidenciando la supuesta ilegalidad cometida por el Instituto Local 

al desarrollar la fórmula establecida para las asignaciones de las 

diputaciones por el principio de RP. 

d) Que la integración del congreso de Tamaulipas no está fundada en 

una acción afirmativa, sino en la voluntad popular derivada de la 

postulación paritaria de los partidos políticos, por lo tanto, no existió 

una vulneración al principio de paridad de género, ni la necesidad 

de implementar una acción afirmativa para beneficiar a un 

candidato. 

En contra de las consideraciones vertidas por el tribunal responsable, se 

hacen valer los siguientes: 

Agravios.  

• PRI: 
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verificación de la sub y sobre representación de los partidos 

políticos.  

Contrario a eso, el tribunal local citó un precedente de la Sala 

Superior de este Tribunal SUP-REC-743/2016 que, a su parecer, no 

es aplicable al caso, pues en ese juicio nunca refiere ni valida el 

supuesto extraordinario de que un partido político que obtenga la 

mayoría se encuentre sobre representado con las diputaciones 

obtenidas por MR y que todavía pueda participar para la obtención 

de curules de RP. 

f) Que la responsable llevó a cabo la verificación de la sub y sobre 

representación con los conceptos erróneamente establecidos en los 

artículos 27, de la Constitución Local y 190, de la Ley Electoral 

Local, sin realizar una interpretación conforme y acorde con lo 

señalado por el artículo 116, constitucional, por lo que solicita su 

inaplicación.  

g) Que con el otorgamiento de la diputación al PAN de RP se viola el 

principio de proporcionalidad, pues al llegar a las 22 diputaciones 

equivalen a un 61.11% de la totalidad de los integrantes del 

Congreso Local, y consecuentemente genera una sub 

representación a MORENA del -3.10%, por lo que, las catorce 

diputaciones por el principio de RP debieron otorgársele a los 

partidos que tenían derecho y con ello compensar la distorsión que 

la elección de MR generó. 

• Ernesto Navarro Acosta: 

h) Que la responsable violentó su derecho de ser votado pues, 

contrario a lo que afirma en la resolución impugnada, la designación 

realizada por el Instituto Local, sí se hizo con base en una acción 

afirmativa sin respetar la garantía de paridad de género, en ese 

sentido debió ordenar la modificación del acuerdo controvertido 

para que el Congreso Local quedara integrado paritariamente por 

dieciocho hombres y dieciocho mujeres, respetando la regla de 

alternancia de género. 

Cuestiones por resolver. En la presente sentencia se estudiará: 

A. La constitucionalidad del término votación estatal efectiva previsto 

por la Legislación Local, concretamente, si se contrapone con lo 

establecido por el artículo 116, de la Constitución Federal.  

B. Si el Instituto Local tenía la obligación de verificar la sub y sobre 

representación de los partidos políticos antes de iniciar la 
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5.3.1. Es constitucional el término de votación estatal efectiva 

previsto en los artículos 27 de la Constitución Local y 190 de la Ley 

Electoral Local 

5.3.1.1. La votación estatal efectiva que establece la legislación de 

Tamaulipas coincide con el concepto de votación emitida prevista en 

el artículo 116 constitucional 

El artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal establece lo 

siguiente:  

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas 

II. […] 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 
del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político 
no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

[…]” 

De lo anterior, se desprende que el constituyente federal impuso las reglas 

para determinar la sub y sobre representación de una fuerza política en la 

legislatura de los estados y que toma como base la votación emitida.  

Así pues, señaló que ningún partido político podrá contar con una sub 

representación que sea menor a ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida (-8%), ni tampoco podrá contar con una sobre representación 

superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho 

porciento (+8%).  

Entonces, si la finalidad de la sub y sobre representación es verificar la 

representatividad real de las fuerzas políticas que integrarán una 

legislatura, debe entenderse el concepto de votación emitida que refiere 

el artículo 116, de la Constitución Federal, como aquella a la que se le 

resten de la totalidad de la votación los sufragios que no inciden en la 

representación del órgano legislativo, tales como: a) los votos nulos; b) los 

de los candidatos no registrados; c) los votos a favor de los partidos que 
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Por su parte, la Sala Superior al resolver, entre otros, los recursos de 

reconsideración SUP-REC-741/20157, así como SUP-REC-756/2015 y 

SUP-REC-762/2015 acumulados8, ha coincidido con estas 

interpretaciones.  

Entonces, se tiene que para el análisis de los límites constitucionales de la 

sobre y subrepresentación se debe realizar con base en una votación 

depurada, -con independencia de la denominación otorgada por cada 

legislatura local-, siempre y cuando se consideren únicamente los votos 

obtenidos por cada partido político con derecho a participar en la 

asignación de diputaciones de RP.  

Por su parte, en el estado de Tamaulipas, el artículo 190 de la Ley 

Electoral Local define los siguientes conceptos que sirven de base para el 

desarrollo de la fórmula de asignación de las diputaciones de RP y el 

cumplimiento de las reglas establecidas en el artículo 27 de la 

Constitución Local:  

• Votación total emitida: Es la suma de todos los votos depositados 

en las urnas. 

• Votación válida emitida: Es la que resulte de deducir de la 

votación total emitida, los votos nulos y los correspondientes a los 

candidatos no registrados. 

• Votación efectiva: La que resulte de deducir de la votación válida 

emitida los votos de aquellos partidos que no alcanzaron el 3%. 

• Votación ajustada: Es la que resulte de restar de la votación 

efectiva, la votación utilizada para la asignación de diputaciones a 

los partidos que obtuvieron el 3% de la votación válida emitida. 

En los términos definidos tanto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como por los órganos jurisdiccionales que integran el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, la votación emitida a que 

se refiere el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
                                            
7 “[…] la base o parámetro a partir de la cual se establecen los límites a la sobre y 
subrepresentación de los partidos políticos es un aspecto que se encuentra 
estrechamente vinculado con la asignación de diputados locales por el principio de 
representación proporcional, por lo que deben tomarse en cuenta para tal efecto 
los votos emitidos a favor de los partidos políticos que participan en dicha 
asignación”. 

8 “…Contrariamente a lo sostenido en las instancias previas por los órganos 
jurisdiccionales, esta Sala Superior considera que de la interpretación de los artículos 
116, fracción II, de la Constitución general, así como de lo dispuesto en los numerales 
22 de la Constitución local y 258 del Código Electoral del Estado de Colima, la 
votación para efecto de calcular la sobre y sub representación se obtiene de 
deducir, a la votación estatal emitida, los votos nulos, los votos para candidatos 
no registrados y la de aquellos partidos políticos que no obtuvieron el tres por 
ciento de la votación estatal emitida”. 
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5.3.2. No existe la obligación de verificar los límites de sub y sobre 

representación antes de iniciar la asignación de diputaciones por ese 

principio 

5.3.2.1. El Instituto Local verificó correctamente el cumplimiento de 

los límites de sub y sobre representación  

El régimen jurídico atinente a la asignación de diputados electos por el 

principio de representación proporcional, para el Congreso del Estado de 

Tamaulipas, es el siguiente.  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas 

II. […] 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 
del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político 
no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

[…] 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

ARTÍCULO 26.- El Congreso del Estado se integrará por 22 
Diputados electos según el principio de votación de Mayoría Relativa, 
mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominales, y con 14 
Diputados que serán electos según el principio de Representación 
Proporcional y el sistema de lista estatal, votadas en la 
circunscripción plurinominal que constituye el Estado. 

ARTÍCULO 27.- La asignación de los 14 Diputados electos según el 
principio de Representación Proporcional y el sistema de asignación 
por lista estatal, se sujetará a lo que disponga la ley y a las siguientes 
bases: 

I.- Un partido político, para obtener el registro de su lista estatal, 
deberá acreditar que participa con candidatos a Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa en, por lo menos, las dos terceras 
partes de los Distritos Electorales Uninominales; 

II.- A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 3.0 % 
del total de la votación válida emitida, se les asignará un Diputado y 
tendrán derecho a participar en la asignación restante de Diputados 
por el principio de Representación Proporcional; 
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porcentaje del total del Congreso que exceda en ocho puntos el 
porcentaje que obtuvo de la votación estatal efectiva. Se exceptúa de 
lo anterior el partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total del 
Congreso, superior a la suma del porcentaje de su votación estatal 
efectiva más el ocho por ciento.  

Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. De actualizarse el supuesto anterior, se estará a lo 
siguiente: 

a) Se enlistará a los partidos políticos que se encuentren 
sobrerrepresentados, en orden decreciente; 
b) Al partido que se encuentre subrepresentado se le asignará una 
diputación de Representación Proporcional que será tomada del 
partido político que tenga un mayor porcentaje de 
sobrerrepresentación; y 

c) Si se hubiese utilizado una curul de cada uno de los partidos 
políticos y todavía se encontrase un partido en el supuesto de 
subrepresentación, se iniciará una segunda vuelta comenzando 
nuevamente a tomar un diputado de aquel partido político que se 
encuentre más sobrerrepresentado.  
 
Las diputaciones obtenidas según el principio de representación 
proporcional, se asignarán en el orden en que fueron registrados los 
candidatos en las listas estatales de cada partido político. 

 

De lo anterior se desprende que, el Congreso del Estado de Tamaulipas 

se integra con el número de diputados electos según los principios de MR, 

mediante el sistema de distritos electorales uninominales y de RP, 

mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, 

en los términos que señala su Constitución y conforme a las reglas y 

fórmulas que la ley establece. 

Entonces, el Congreso Local está integrado por treinta y seis (36) 

diputaciones, de las cuales veintidós (22) son electas por el principio de 

MR, y las catorce (14) restantes son electas por el principio de RP. 

Para la asignación de las diputaciones de RP, la Constitución Local 

establece las siguientes reglas:  

REGLAS DE ASIGNACIÓN 

1 

Para que un partido pueda aspirar a una diputación 
por ese principio, debe acreditar que: 

a) participa con candidaturas en MR, en por lo 
menos, las dos terceras partes de los distritos 
electorales uninominales y; 

b) alcanzar por lo menos el 3% de la votación válida 
emitida. 

 

Quienes participan 

2 

A los partidos que obtengan por lo menos el 3% del 
total de la votación válida emitida, se les asignará 
un diputado y tendrán derecho a participar en la 
asignación restante de diputaciones de RP. 

Asignación directa 

 

3 
Respetar las reglas y fórmulas que establezca la ley Procedimiento de la fórmula 
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VOTACIÓN CONCEPTO FÓRMULA 

efectiva 

Votación 
ajustada 

(VA) 

Es la que resulte de restar de la votación 
efectiva, la votación utilizada para la 
asignación de diputaciones a los partidos 
que obtuvieron el 3% de la votación válida 
emitida. 

VA= VE (-) la votación 
utilizada para la asignación 

de diputaciones a los 
partidos que alcanzaron el 

3% 

 

De lo antes expuesto, se advierte que el partido político que acredite tener 

derecho a participar en las asignaciones de diputaciones de RP, es decir, 

que: 1) haya participado con candidaturas en MR, en por lo menos, las 

dos terceras partes de los distritos electorales uninominales y; 2) obtenga 

en las respectivas elecciones el tres por ciento (3%) de la votación válida 

emitida. Tiene derecho a la asignación directa de una diputación por el 

principio de RP.  

Hecha la asignación directa a todos los partidos que obtuvieron por lo 

menos el 3% de la votación válida emitida, se procede a asignar el resto 

de las diputaciones de RP, conforme a lo establecido en el artículo 190, 

fracción II, de la Ley Electoral Local. 

Así, en el estado de Tamaulipas la fórmula para asignar las diputaciones 

de representación proporcional, una vez hecha la asignación directa, tiene 

dos elementos: 1) Cociente electoral y 2) Resto Mayor. 

El cociente electoral se obtiene restando de la votación efectiva, la 

votación utilizada para la asignación de diputaciones a los partidos que 

obtuvieron el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida.  

El resultado representa la votación ajustada, la cual se divide entre el 

número de diputaciones pendientes por repartir; con el cociente electoral 

que resulte se asignarán a los partidos políticos tantas diputaciones como 

veces contenga su votación el aludido cociente. 

Cociente Electoral = 

VE (-) votación utilizada para las asignaciones 
directas 

________________________________________ 
número de diputaciones pendientes por repartir 

 

Si después de aplicarse el cociente electoral aún quedaren diputaciones 

por distribuir, se utilizarán en forma decreciente los restos mayores, que 

son los remanentes de votos que tuvieron los partidos políticos una vez 

restados los utilizados en las asignaciones anteriores. 

Asimismo, se prevé la existencia de un límite de sobre y sub 

representación en la integración del Congreso Local, estableciendo, 
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Así, lo verdaderamente trascendente es que la autoridad cumpla su 

obligación de verificar que los límites de sub y sobre representación sean 

cumplidos de manera cabal. 

5.3.2.2. Caso concreto 

Tanto el PRI como MORENA alegan que fue incorrecto que la responsable 

confirmara el Acuerdo de asignación, pues en su opinión, el procedimiento 

realizado por el Instituto Local y que la responsable validó, viola los 

principios de proporcionalidad y legalidad. 

Lo anterior, toda vez que la autoridad correspondiente no verificó los 

límites de sub y sobre representación previo a realizar la asignación 

directa de las diputaciones de RP, lo que desencadenó un desajuste en 

los porcentajes de la votación, trayendo como consecuencia una sobre 

representación del PAN en un 61.11% y una sub representación de 

MORENA del -3.10%, y en esta misma línea el PRI estima que se ubicó al 

PAN en un escenario de sobre representación al asignársele diputaciones 

en un porcentaje mayor al de su votación obtenida. 

No le asiste la razón pues, como ya se mencionó en el apartado anterior, 

la legislación local no establece como mandato cuál es el momento en que 

deba realizarse la verificación de los límites constitucionales de la sobre y 

sub representación de los partidos políticos. 

En todo caso, es necesario mencionar que las reglas contenidas en el 

artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, 

establecen los porcentajes mínimos y máximos de diputaciones que cada 

partido político podrá obtener conforme sus porcentajes de votación, es 

decir, el límite de sub representación indica el número mínimo de 

diputaciones que podrá obtener un partido político, mientras que la 

sobrerrepresentación indica el máximo que se les podrá asignar, siendo 

que, mientras la representación que obtengan se ubique dentro de dichos 

márgenes, la integración del congreso se estimará constitucional. 

Esta disposición también debe ser conjugada con el establecimiento 

aritmético del máximo de diputaciones que podrá obtener un partido 

político, y la cual podrá limitar el número de asignaciones que podrán 

obtener. 

De la resolución impugnada se advierte que el tribunal local verificó la 

fórmula desarrollada por el Instituto Local y advirtió que, efectivamente, la 

autoridad cumplió con el mandato constitucional de revisar los límites 

constitucionales de sub y sobre representación de las fuerzas políticas una 

vez asignadas las curules de RP. 
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Finalmente, en la ronda de resto mayor, se utilizan aquellas votaciones 

remanentes que conservaron los partidos participantes, esto es, la que no 

han utilizado en las dos etapas previas. 

Sin embargo, la Ley Electoral Local no prevé cómo habrá de calcularse el 

cociente electoral cuando un partido político alcance, en la primera ronda 

de asignación por porcentaje específico, el número máximo de diputados 

por ambos principios a los que puede aspirar, lo cual impediría que 

pudiera recibir una diputación más en las rondas de cociente electoral o 

resto mayor. 

Por ello, surge la duda de si la votación que ese partido político no ha 

empleado, es decir, su votación recibida menos la utilizada en la primera 

ronda de asignación, puede ser tomada en cuenta para calcular el 

cociente electoral. 

Al respecto, la Sala ha sostenido, en la tesis XXIX/2005, de rubro: 

“DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ANTES DE 

DEFINIR EL COCIENTE ELECTORAL DEBE DEDUCIRSE LA 

VOTACIÓN DE LOS PARTIDOS O COALICIONES QUE YA NO 

PARTICIPAN (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS)”,13 que esa votación 

remanente ya no puede utilizarse para calcular el cociente electoral, pues 

éste solamente debe conformarse a partir de la votación que es 

susceptible de ser convertida en escaños. De lo contrario, se estaría 

elevando injustificadamente el monto –en votos– del cociente, lo cual 

encarecería de forma artificial el costo de cada diputación14. 

Cabe mencionar que, si bien esa tesis no es vinculante y se basó en el 

actualmente abrogado Código Electoral del Estado de Tamaulipas, las 

razones que la conforman siguen siendo válidas y aplicables al sistema 

contenido en la Ley Electoral Local, el cual no contiene variantes 

significativas en cuanto al tema que se analiza. 
                                            
13 “[…] los sufragios emitidos a favor del partido o coalición que haya alcanzado el 
número máximo de diputaciones por ambos principios a que tienen derecho, deben 
deducirse de la votación efectiva a fin de calcular la votación ajustada y posteriormente 
determinar el cociente electoral, no obstante que los artículos señalados no lo determinen 
expresamente, pues en el procedimiento de asignación sólo deben considerarse los votos 
pertenecientes a aquellos partidos que efectivamente participen en tal procedimiento, por 
lo cual, se va paulatinamente deduciendo la votación (v. gr. la derivada de la asignación 
del primer diputado por pasar del umbral del dos por ciento, de acuerdo con los artículos 
27, fracción IV de la Constitución local y 22, fracción III, segundo párrafo del código 
aplicable) y debe excluirse aquella que no resulta eficaz para los efectos de la asignación 
(v. gr. los votos nulos, la de aquellos institutos políticos que no alcanzaran el dos por 
ciento del total de la votación estatal emitida y los votos de los candidatos no registrados, 
conforme el artículo 22, fracción III, cuarto párrafo del código electoral estatal), y si se 
optara por incluir la votación obtenida por un partido que dejara de participar en el 
sucesivo procedimiento de asignación, por haber alcanzado el tope de diputaciones por 
ambos principios, se introduciría una impureza contraria a la sistemática ofrecida por el 
legislador tamaulipeco la cual, necesariamente, redundaría en la distorsión entre los 
votos obtenidos y el total de curules asignados. 

14 Criterio que fue sustentado recientemente por la Sala Superior de este Tribunal en el 
expediente: SUP-REC-1317/2018. 



 

 

5.3.3

El C

en la

núm

parti

votac

XXIX

PRO

DEB

COA

TAM

El tr

cocie

conv

El P

incor

seña

oblig

Sin e

la raz

5.3.4

núm

de g

 

5.3.4

Esta

Nava

muje

y di

popu

regis

Por 

asign

aunq

realiz

géne

   

3.2. Caso

Consejo G

a primer

ero máx

do ya no

ción par

X/2005, 

OPORCIO

BE DED

ALICIONE

MAULIPA

ribunal r

ente ele

vertida en

PRI sost

rrecta, ya

ala que 

gatoria y 

embargo

zón.  

4. La inte

mero sup

género 

4.1. Deci

 Sala R

arro Acos

eres para

iecisiete

ular del p

strar sus 

lo tanto,

nación d

que natu

zar el aju

ero, pues

              

o concre

General a

ra ronda

ximo de 

o podía p

ra calcu

de r

ONAL. A

DUCIRSE

ES QU

S)”. 

responsa

ectoral n

n escaño

tiene que

a que es

la tesis 

está obs

, de acue

egración

perior de

sión 

Regional 

sta, no s

a que el C

e hombr

pueblo y 

candidat

, fue cor

de diputa

uralmente

uste que

s dichas 

               

eto 

advirtió, d

 de porc

curules 

participar

lar el c

rubro: 

ANTES D

E LA 

E YA 

able ava

no debía

os.  

e el órg

e ajuste 

en la q

oleta. 

erdo a lo

n del Co

e mujere

conside

e utilizó 

Congreso

res, pue

la de los

turas. 

rrecto qu

aciones 

e no es

e refiere 

medidas

               

después 

centaje e

por am

r en la si

ociente 

“DIPUTA

DE DEF

VOTAC

NO P

aló ese 

a conten

gano jur

no se en

que el tr

o razonad

ongreso 

s no es 

ra que,

ninguna 

o Local s

es dicho

s partidos

ue la res

de RP 

tá integr

el actor 

s están o

     SM-J

de otorg

específic

mbos prin

iguiente 

electora

ADOS 

FINIR EL

CIÓN D

PARTICIP

procede

ner vota

risdiccion

ncuentra 

ribunal re

do en el a

del esta

contrar

contrario

acción a

se integra

o resulta

s político

sponsable

que emi

rado par

ni aplica

orientada

RC-66/20

garle al P

co, que 

ncipios. A

ronda, d

l, apoyá

DE R

L COCIE

DE LOS

PAN (L

er, pues 

ación qu

nal local 

previsto

esponsab

apartado

ado de T

ria al pri

o a lo q

afirmativa

ara por d

do repre

os al mom

e confirm

itió el In

ritariame

ar la regl

as única

019 Y ACU

PAN una

había al

Así, dad

decidió de

ándose e

REPRES

ENTE EL

S PAR

LEGISLA

conside

ue no p

actuó d

 en la ley

ble se b

o previo, 

Tamaulip

ncipio d

que afirm

a en bene

diecinuev

esenta l

mento de

mara el a

nstituto L

nte, no 

a de alte

mente p

UMULAD

a diputac

canzado

do que e

escontar 

en la te

ENTACIÓ

LECTOR

RTIDOS 

ACIÓN 

eró que 

pudiera 

de mane

y y adem

basó no 

no le asi

pas con 

de iguald

ma Erne

eficio de 

ve mujer

la volun

e postula

acuerdo 

Local pu

es posi

ernancia

ara reali

DOS 
 

 

2

ción 

o el 

ese 

su 

esis 

ÓN 

RAL 

O 

DE 

el 

ser 

era 

más 

es 

ste 

un 

dad 

esto 

las 

res 

tad 

ar y 

de 

es, 

ble 

de 

zar 

7 



SM-JRC-66/2019 Y ACUMULADOS 
 

28 

ajustes en beneficio de las mujeres cuando se encuentren 

subrepresentadas y no en su perjuicio como lo pretende el actor.  

5.5.4.2. Justificación de la decisión 

La paridad y las acciones afirmativas de género tienen entre sus 

principales finalidades:  

a) Garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres. 

b) Promover y acelerar la participación política de las mujeres en 

cargos de elección popular. 

c) Eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o 

estructural. 

Es común que en la formulación de las disposiciones normativas que 

incorporan un mandato de postulación paritaria, cuotas de género o 

cualquier otra medida afirmativa de carácter temporal por razón de género, 

no se incorporen explícitamente criterios interpretativos específicos. 

Incluso, esas medidas legales suelen redactarse en términos neutrales, 

como cuando se prevén reglas de alternancia de género en la postulación 

de candidaturas o en la asignación de curules o regidurías; también, el 

legislador suele establecer disposiciones de carácter cuantitativo, por 

ejemplo, cuando determina que el total de candidaturas registradas por un 

partido o la integración de un órgano de gobierno deben estar 

conformados por un número igual de hombres y mujeres. 

Al respecto, la Sala Superior definió en la jurisprudencia 11/2018, de 

rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR 

BENEFICIO PARA LAS MUJERES”, que dichas medidas preferenciales a 

favor de las mujeres deben interpretarse y aplicarse procurando su mayor 

beneficio, esto es, que debe adoptarse “una perspectiva de la paridad de 

género como mandato de optimización flexible que admite una 

participación mayor de mujeres que aquella que la entiende estrictamente 

en términos cuantitativos, como cincuenta por ciento de hombres y 

cincuenta por ciento de mujeres”.  

En ese criterio vinculante, añadió que “una interpretación de tales 

disposiciones en términos estrictos o neutrales podría restringir el principio 

del efecto útil en la interpretación de dichas normas y a la finalidad de las 

acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver limitadas para ser 

postuladas o acceder a un número de cargos que excedan la paridad en 
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Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer18; II y 

III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer19, las 

medidas afirmativas que persiguen una mayor participación política de las 

mujeres solamente se pueden interpretar y aplicar en su beneficio, es 

decir, no pueden ser utilizadas para perjudicar al grupo que históricamente 

ha estado en desventaja y que pretenden impulsar. 

5.5.4.3. Caso concreto 

Ernesto Navarro Acosta, en su carácter de candidato a diputado por el 

principio de RP postulado por MORENA, en el lugar número de diez (10) 

de la lista única estatal, señala que la resolución es ilegal y contraria a 

derecho pues la responsable debió ordenar la modificación de la 

integración del Congreso Local.  

Es decir, la pretensión del actor consistía en que se revocara el acuerdo 

impugnado y se respetara la regla de alternancia de género para que el 

Congreso Local quedara integrado paritariamente, es decir, dieciocho (18) 

mujeres y dieciocho (18) hombres, entonces, su propósito era aplicar una 

medida afirmativa en perjuicio de las mujeres para que él pudiera obtener 

una diputación por el principio de RP. 

Sin embargo, no le asiste la razón, pues parte de la premisa incorrecta de 

que las medidas afirmativas y la regla de alternancia de género es para 

beneficio de cualquier género, no obstante, tal y como lo sostuvo la 

responsable, dichas medidas son implementadas únicamente en 

beneficio de las mujeres cuando se advierta una sub representación y no 

                                            
18 Artículo 4 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; 
estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato. 

[…] 

Artículo 7 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 

[…] 
19 Artículo II. Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos 
establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin 
discriminación alguna. 

Artículo III. Las mujeres tendrán a ocupar [SIC] cargos públicos y a ejercer todas las 
funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones 
con los hombres, sin discriminación alguna. 
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